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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

Ciudad de l4éx¡co, a treinta de enero de dos mil veinte.,----------..--.-..

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [,1éxico, con fundamento eñ los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica
de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracciones I y ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-991-SPA-589 y acumulado PAOT-2019-1088'SPA'648, relacionado con las denunc¡as
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siSJientes:.----..

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hizo del
conocimiento de esta aútoridad, los sigu¡entes hechosi

(...) toloron un órbolsono y que no rcpresentobo pel¡gro poro nodie, ol porecer, por parte de un

negoc¡o comerc¡ol. Lo rozón oporente es poro que su ñorques¡no tuv¡ero ñós v¡sto (...)

Iubicac¡ón de los hechos: calle Parroquia número 815, colon¡a Del Valle, Alcaldía Benito
Juárc|) (...).

(...) hernos notodo que se hon tolodo órboles en 3 sucuÍsoles de T¡erro Gorot, uno en lo Del Volle,

oüo en lo Condeso y otro en lo Zono Roso (...) eÍon órboles sonos (...) se colcula, Io edod de los

árboles eron enüe 20 y 50 o/iot los hechos se ubican en la calle de Parroquia número 815,

colonia DelValle Sur, Alcaldía Ben¡to Juárezl 1....)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un
reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de 1"1éxico; asícomo 51 y 85

de su Reglamento, mismo que consta en elexpediente alrubro citado.
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ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduria Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaly competente pára conocer sobre los hechos denunciados.

Al respecto el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal

establece que pata tealizat la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizacióñ
previa de la demarcación territor¡al respect¡va, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en prop¡edades de particulares,
cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad de las personás o sus bienes.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cábo visita de reconoc¡miento de hechos
en el sitio mot¡vo de la denunciá, en el cual se constató lo siguientel

(...) Nos constituimos frente ol estoblec¡ñ¡ento ñercont¡l con denoo'¡¡noc¡ón T¡eÍo Gorot, que

se locolizo en lo esqu¡no que formon los violidodes de Porroqu¡o y An¡ceto artego, colon¡o del
Volle Sur, Alcoldío Ben¡to Juórez, s¡endo qúe en lo ocero de Aniceto Ortego se obser¿o un tocón
ptoducto de un derr¡bo de rcc¡ente reol¡zoc¡ón, todo vez que o su olrededorse observo oserr¡n y
lo ñddero del ñ¡sño no se encueñtro inteñper¡zoda. Procedernos o pedi lo dtención de lo
persona encorgodo y/o responsoble del estoblec¡n¡ento, otendiéndonos (.-.) o quien tras
expl¡corle el olconce y mot¡vo de lo presente dil¡genc¡o, se pronunció dic¡endo que fue lo
Delegoción, en olusión o lo reolizoc¡ón del derribo del otbolodo frente ol estoblec¡rn¡ento. Se

procede o not¡f¡co t el c¡tototio con núrnero de fol¡o PAOÍ-05-300/220-0587-2019 (...).

En respuesta al citatorio, la apoderada de OPERADORA COFFE SHOP GARAT S.A. DE C.V., propietaria
del establecimiento mercantil relacionado con los hechos denunc¡ados, entregó en las oficinas de

esta Entidad un escrito en el cua I negó los hechos denunciados sobre la tala de los árboles.

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/200-0643-2019 se solic¡tó a la Dirección Ejecutiva de

Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informara si dentro de sus archivos obran
antecedentes respecto a dictamen técnico, autorización y medidas de restitución por el derribo del
árbol que se ubicabá en la víá públicá de Aniceto Ortegá frente al inmueble de Parroqui¿ numero
815, eñ la colonia DelValle de esa deírarcación territorial.
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En ese sentido, la citada Dirección Ejecutiva informó, entre otras cosas lo siguiente:

(...) En respuesto o su otento ofic¡o ¡nformo o usted que en los orchivos que conformon lo
Unidod Depoftomentol de Arbolodo y en los ttóñ¡tes que ingreson o trovés de lo coord¡noc¡ón
de Venton¡llo Ún¡co no se cuento con sol¡c¡tud n¡ outor¡zoc¡ón poft podo, derribo o trosplante
de árboles en el dom¡cil¡o ubicado en calle Porroqu¡o número 815, Colon¡o DelVolle (...).

Del m¡smo modo, mediante el oficio PAOT-o5-300/200-0752-2019 se solicitó a la Dirección General de

Servicios Urbanos y Sustentab¡l¡dad de la Secretaría de Obras y Servicios de la C¡udad de Méx¡co,
informara si dentro de sus arch¡vos obran antecedentes de orden de trabajo y/o autorización
respecto al derribo del árbol que se ubicaba en la vía pública de An¡ceto Ortega, frente al inmueble
de Parroquia número 815, en lá colonia DelValle, Alcaldía Benito Juárez.

En respuesta a dicha petición, la Dirección de lmagen Urbana, depend¡ente de la citada D¡re.ción de

General de Servicios Urbanos y Sustentab¡lidad, ¡nformó entre otras cosas lo sigu¡ente:

(...) Al respecto ¡nforño o usted que se reolizó uno búsquedo exhoustivo, en los orchivos que

obron en esto Direcc¡ón, donde no se encantró ontecedente olguno, por ende no ex¡ste otden
de trabojo y/o outor¡zoc¡ón olguno que se relocione con los hechos de lo denunc¡o, 05í misrno

se desconoce qu¡én o quienes llevoron o cobo d¡cha oct¡v¡dod. (..,)

Por otro lado, derivado de un video en donde aparecen los presuntos responsables del derr¡bo del

árbol, esta Ent¡dad sol¡c¡tó med¡ante oficio PAoT-05-300/200-3058'2019 a la Dirección Ejecutiva de

Servic¡os Urbanos de la Alcaldia Benito Juárez, informara si las personas que se observan en elvideo
son empleados adscritos a esa dependencia, a fin de presentar en su caso la denuncia penal

correspondiente-

En relación a lo anter¡or, mediante el oficio DESU/567/2019 la D¡rección Eiecutiva de Serv¡c¡os

Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informó lo s¡guientel

(...) Ahoto b¡en, der¡vodo de uno rev¡s¡ón delv¡deo proporc¡onado por dicho Procurodurío se

hoce del conocimiento que s¡ b¡en se opÍecion 4 personos reolizondo el derr¡bo del suieto

otbóreo, no se puede ¡dent¡f¡cor con ceftezo y de monero ¡ndubitoble o los personos que

oporecen en el ñisño, yo que no se oprec¡o con cldridod los rostros, f¡sonomío u ottos
elementos que permit¡eron uno ¡dentificac¡ón certero y pleno (...).
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Aunado a lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldi¿ Beñito Juárez,

informó que el prop¡etario del inmueble ubicado en Parroquia número 815, mediante escrito ref¡rió

que el responsable del mantenimiento del inmueble tomó la decisión de quitar el árbol motivo de

denunc¡a y solicitó se le ¡ndicará lo procedente para resarcir el daño cometido.

Finalmente se refirió que mediante el oficio DEsu/371/19, sol¡c¡tó a la Directora Juridica de esa

Alcaldía, se ¡nic¡ara el procedimiento Administrativo de Sanción contrá quien resulte responsable de

tales actos.

Eñ virtud de lo anterior, esta Entidad mediante ofic¡o PAOI-05-300/200'15119 2019 solicitó a la
0irección Ejecutiva de Servicios Urbános de la Alcaldía Benito Juárez, informara al propietario del
inmueble ubicado en Parroquia número 815, colon¡a Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, cuál será la

rest¡tuc¡ón que tendrá que llevar a cabo por realizar el derribo del árbol motivo de la presente

denunc¡a, sin contar con la autor¡zac¡ón correspond¡ente; lo anterior de conformidad con lo que
establece la Norma Ambiental NADF-00I-RNAT 201.5.

En tanto, mediante eloficio PAOT-o5 300/200-15120 2019, se solac¡tó a la Dirección Juridica de esa

misma dem¿rcación, informara si esa Dirección Jurídica dio ¡n¡c¡o al Procedim¡ento Adrniñistrativo
de Sanción por el árbol afectado y en su caso informara el resultado del mismo.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención á la presente denuncia
por parte det personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
admin¡strativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artícllo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de ¡..4éx¡co, la cuál prevé: (...)
Aniculo 27.- El trómite de lo denuncio se dorá por tem¡nodo Í'ed¡onte lo rcsoluc¡ón en los supuestos
sigu¡entes: (...) lll. Cuondo se hon reolizodo lds octuac¡ones prev¡stos por esto ley y su Reglon'enta,
poro lo otención de lo denunc¡o. (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. I¡ediante reconocimiento de hechos en la esqúina que forman las vialidades de Parroqu¡a y
Aniceto 0rtega, colonia delValle Sur, Alcáldía Beñito Juárez, en la acera de An¡ceto Ortega se

observó un tocón producto de un derr¡bo de reciente.

2. Al respecto, la apoderada leSal de la OPERADORA COFFE SHOP GARAT S.A. DE C.V.,

propietaria del establecimiento mercantil relacionado con los hechos denunciados entregó
eñ las of¡c¡nas de esta Entidád un escrito en el cual negó los hechos denunciados, de forma
especial sobre el derr¡bo del árbol motivo de la presente denuncia.
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3. La Direcc¡ón Ejecut¡va de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informó que el
propietario del inmueble ub¡cado en Parroquia número 815, med¡ante escrito refirió que el
responsable del mantenimiento del inmueble tomó la decisión de quitar el árbol motivo de la
denuncia y solicitó se le indicará lo procedente para resarcir eldaño cometido.

4. Dado lo anter¡or, esta Entidad solicitó a la Dirección Ejecutiva de Serv¡c¡os Urbanos de la
Alcaldía Benito Juárez, informar al propietar¡o del inmueble ubicado en Parroquia numero
815, colonia DelValle, en esa demarcac¡ón territorial, cuál será la rest¡tuc¡ón que tendrá que
llevar a cabo por realizar el derribo del árbol motivo de la presente denuncia, sin contar con
la autorización correspondiente; lo anterior de conformidad con lo que establece la Norma
Ambiental NADF-001-RNAT-2015.

5. Del m¡smo modo, se solic¡tó a la Direcc¡ón Jurídica de esa misma demarcac¡ón, informara si

dio ¡nicio al Procedimiento Administrativo de Sanción por el árbol afectado y en su caso,
informara el resultado del m¡smo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo
27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciud¿d de [4exico.---

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduria, para su archivo y resBuardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-'-.----- ..----
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As¡ lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los añiculos 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡cá de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 51 frácción ll de su

Reglamento.-'-
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